
Definición de rodales. 

Los rodales que conforman el bosque de Mén-
dez y Santa Inés están clasificados como Bos-
que de Pino Joven(P0), Bosque de Pino medio 
(P1) y Pino Explotado (PE) y Bosque  de Pino 

maduro-Ralo(P2-R).  

Mitigación de impacto ambiental. 

Con el propósito de reducir los daños causados 
al suelo por la actividad del madereo se realizo 
la construcción de muros de contención de ero-
sión, barreras, lagunas y recubrimiento vegetal 
en áreas criticas.  

Manejo de la vida silvestre 

El programa de manejo y protección de la vida 
silvestre, se ha desarrollado mediante la defini-
ción de áreas de corredores biológicos como 
ser las zonas de protección hídrica , marcación 
de arboles hospederos y proveedores de ali-
mento para la vida silvestre, los arboles de lati-

foliado principalmente nance y roble que exis-
ten distribuidos en el sotobosque también per-
miten contar con mas refugios para los pájaros 
de residencia permanente y migratoria.  

Adicionalmente las áreas de humedales y sa-
banas del sitio son nichos que contribuyen a la 
sanidad y reproducción de la fauna. 

Como parte de las responsabilidades ambien-
tales, la Empresa Sansone, cuenta dentro del 
Departamento Forestal, con la Unidad de Biolo-
gía y Ambiente (UBA).  
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La UBA realizará actividades de evaluación, 
conservación, manejo y monitoreo de la fauna 
y de la flora, en el marco del manejo forestal 
responsable. 

En resumen, la implementación del plan de ma-
nejo forestal se ha cumplido de acuerdo a la 
Ley Forestal; en lo que respecta a las priorida-
des de silvicultura, cosecha, protección y esta-

blecimiento del nuevo bosque, mitigación de 
impactos ambientales, aspectos sociales,  
mantenimiento de caminos e investigación apli-
cada.  

Esta área forma parte de la segunda etapa de 
áreas que evaluara la firma certificadora GFA 
de Hamburgo Alemania, para constatar el cum-
plimiento de los requisitos internacionales del 
Forest Stewardship Council ( FSC® ). 
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Plan de Manejo Forestal sitio Méndez y San-
ta Inés. 

El sitio Méndez y Santa Inés es un área bajo 
plan de manejo forestal, con numero de Regis-
tro BP-OL-1516-0706-1993, aprobado mediante 
Oficio SDDF-PMF-017-2020 con un área bruta 
de 7,982.61 ha, y una corta anual permisible de 
3,350.37 m³/año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El área del plan se encuentra localizada entre 
las jurisdicciones de los municipios Salamá, 
Guayape y Concordia, en el departamento de 
Olancho.  

 

Colindancias 

Norte: Sitio Nacional. 

Sur: Sitio La Lechuzas, La bolsa, Ejidos de 
Concordia. 

Este: Quebrada La Puerta y Rio Guayape. 

Oeste: Sitio Aguas Amarillas y Ejidos de Gua-

El área del plan de manejo se encuentra 
divida en 10 compartimientos,  para hacer 
un área total del bosque de pino a manejar 
de 3,350.88 has  de las cuales 1,206.06 has 
son bosques de protección y 2,144.82 es 

área neta del bosque productivo.  

En todo el plan de manejo existe una red 
vial bien distribuida, con un camino principal 
P1 de 10,333.39 m y P2 de 10,021.26 m, 
caminos troncales de 27,960.09 m y rama-
les de 11,222.1 m, trazados de manera es-
tratégica, para hacer un total de 59,536.84 
metros. 

La correcta ejecución de las actividades sil-
viculturales se ha hecho, a través de los di-
ferentes Programas del Plan de Manejo Fo-
restal siguientes: 

 Programa de Protección.  

 Programa de Silvicultura. 

 Programa de Reforestación. 

 Programa de Red Vial. 

 Programa de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

 Programa de Protección a la Vida Sil-
vestre. 

 Programa de Aprovechamiento. 

 Programa de Promoción Social. 

 Programa de Investigación Fo-
restal. 

 

Objetivos del manejo forestal de Sansone 
en plan de manejo de Méndez y Santa Inés:  
 
A. Propiciar la protección y conservación de lo 
recursos naturales como parte de estrategia 
en la implementación del de manejo forestal.  
 
B. Contribuir a la estabilidad social, ambiental 
y económica en las comunidades que resultan 
de influencia a las implementaciones de los 
planes de manejo forestal.  
 
C. Establecer y desarrollar un proceso de ges-
tión administrativa de recursos naturales que 
se basen en la eficiencia y optimización de los 
medios de producción con énfasis en los fac-
tores de suelo, ciclo hídrico, especies de pro-
ducción, biodiversidad de flora y fauna, partici-
pación humana y en la contribución en la re-
ducción de gases que favorecen el cambio 
climático.  
 
D. Propiciar la máxima rentabilidad económica 
y de producción de bienes y servicios con la 
inducción de flujos positivos de caja para el 
sostenimiento de la cultura forestal de conser-
vación y de protección del proceso productivo 
forestal en su conjunto.  
 
E. Propiciar un volumen de corta anual funda-
mentado en la racionalidad e incremento del 
bosque y mediante el criterio de rendimiento 
sostenido.  
 
F. Generar oportunidades de integración con 
la academia (CURLA-UNAH, Escuela de Bio-
logía-UNAH y UNACIFOR) para fortalecer la 
experiencia y desarrollo del manejo forestal 
en Honduras propiciando la divulgación de 
experiencia y la multiparticipación social.  
 
G. Basar la implementación de los planes de 
manejo en el marco de la ley forestal a fin de 
cumplir y hacer cumplir La Ley para la racio-
nalidad de la gestión administrativa de los re-
cursos naturales. 


